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Elmovimiento de derechos humanos desde los años 6o se fue construyendo apar
tir de acciones de defensa de quienes vie
ron sus derechos violadospor alguna ins

titución del Estado La necesidad imperiosa de
defender casos específicos dio origen a muchas
organizaciones civiles en los años 8o al sistema
de organismos públicos de derechos humanos en
las 90 asícomo aunnúmero crecientedeprogra
mas académicos

Todasellashanido sumando aladefensaaccio
nes de difusión promoción y educación y han
buscado incidir en las agendas públicas

Esos procesos aunados a la democratización
del país y a las divisiones del poder no han he
cho posible aún que en México todas las perso
nas puedan vivir dignamente en condiciones
de igualdad y de equidad Para ello entre otros
pendientes históricos importantes es necesa
rio que la elaboración de las leyes y la planea
dón implementación y evaluación de las poli
ticas las acciones de gobierno el presupuesto
público y la procuración y administración de la
justicia estén enfocadas a que las instituciones
públicas cumplan con las obligaciones que tie

nen de garantizar respetar y proteger los dere
chos de la ciudadanía

Lograr que el Estado funcione con esaperspec
tiva—indispensable paraquecada personainde
pendientemente de su edad y condiciones tenga
posibilidades de ejercer sus derechos o si no es el
caso de exigirlos y hacerlos justiciables— requie
re en nuestro país un cambio radical de paradig
ma sobre el papel de los poderes públicos y su re
laciónconla sociedad Unparadigmaenelque los
derechos reconocidos en las obligaciones legales
que contienen los tratados internacionales y las
leyes federales y locales sean labase de las accio
nes desde el servicio público

Un paradigma en el que el centro sea la respon
sabilidad con la ciudadanía y no los intereses po
líticos por legítimos que sean en el que las insti

tuciones se piensen en razón de las necesidades
sociales integrales que deben satisfacerse paravi
vir en dignidad y no en razón de las necesidades
o las posibilidades de los gobiernos congresos o
tribunales Uno en el que la éticapública seaprin
cipio y fundamento y la rendición de cuentas in
cluya sanciones por incumplimiento de las res
ponsabilidadesy lareparacióndeldaño aquienve
violados sus derechos

En el DF se ha hecho conjuntamente un ejerci
cio en este sentido que tuvo como primer resulta
dounDiagnóstico de derechos humanospara to ciu
dad yquepronto culminaráconunprogramapara
todas las instituciones públicas locales que inclu
ye líneas estratégicas acciones especificas agen
das legislativas e indicadorespara 25 ternas distin
tos Este ejercicio inédito en su tipo a nivel mun
dialpor suconstrucciónplural intersectorial ypor
suenfoque es fruto de un Comité Coordinador en
el que participan organizaciones civiles universi
dades el Gobierno delDF el Tribunal Superior de
Justicia la Asamblea Legislativa y la Comisión de
Derechos Humanos con la asesoría de la Oficina
de la Alta Comisionada de Naciones Unidas

Este proceso se presentó este martes en Gine
bra en la sede de la ONU y hoy se hará en Was
hington ante la Comisión Interamericana de De
rechos Humanos de la OEA como una buena
práctica colectiva entre Estado y sociedad y co
mo una expresión del compromiso que asumen
las instancias públicas responsables de la imple
mentación delprograma apartir de ahoray en los
próximos años

El desafío es enorme recién comienza Cam
biar el paradigma requiere unavoluntad ilimitada
paramodificar la culturapolítica mejorar la legis
lación adecuar las instituciones y laspolíticas pú
blicas presupuestardesdeotroenfoque Requiere
unaciudadanía activa corresponsable y vigilante
Pero lo que nos jugamos es aúnmayor y la apues
ta es por demás indispensable la posibilidad de
concretar un estado democrático de derecho un
espacio público para la igualdad y la equidad Un
Estado para la justicia y la dignidad

Presidente de la Comisión deDerechosHumanos delDF

 CP.  2009.03.20


